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[bookmark: _bookmark17][bookmark: _Toc211764311]IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL
	Título
	Técnico en Gestión Administrativa

	Familia Profesional
	Administración y Gestión

	Módulo Profesional
	CMO2 – Ampliación de Excel

	Título
	Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre modificado por el Real Decreto 1126/2010, de 10 de septiembre.

	Currículo








	DECRETO 14/2010, de 18 de marzo, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa.
Decreto 5/2011, de 13 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica para la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa.
Corrección de errores de la Orden EDU 1999/2010, de 13 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa.

	Duración
	90 horas – 3 horas semanales

	Especialidad del profesorado
	Procesos de Gestión Administrativa (222)

	Unidades de competencia asociadas
	No tiene unidades de competencia asociadas
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[bookmark: _bookmark18][bookmark: _bookmark20][bookmark: _Toc211764312]OBJETIVOS DEL CICLO FORMATIVO A ALCANZAR CON EL MÓDULO
La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales:
b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos.
d) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su empleo más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos y comunicaciones.
e) Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la información en su elaboración.
o) Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad para aplicar los protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo.
p) Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en el desempeño de la actividad administrativa.
s) Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando información y adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo.

[bookmark: _Toc211764313]OBJETIVOS DEL CICLO FORMATIVO A ALCANZAR CON EL MÓDULO
Capacitar al alumnado en el uso de herramientas avanzadas de Excel, con un enfoque
práctico en la Gestión Administrativa. Se pretende que los alumnos apliquen técnicas de
análisis de datos y utilización práctica de Excel como soporte en las tareas administrativas y generen resultados que permitan interpretar la información reflejada en un libro de Excel.

[bookmark: _bookmark19][bookmark: _Toc211764314]COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES A ADQUIRIR CON EL MÓDULO
La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales del título: 
a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la empresa.
b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información obtenida.
c) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa.
k) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios de responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros del equipo de trabajo.
m) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo.
q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos.


[bookmark: _Toc211764315]RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RA) Y SU PONDERACIÓN EN EL MÓDULO

	RA1
	Elabora hojas de cálculo a nivel básico diferenciando conceptos necesarios para la configuración óptima de una hoja de cálculo a nivel avanzado.
	20%

	RA2
	Elabora hojas de cálculo utilizando funciones de búsqueda y referencia, matemáticas, estadísticas, de fecha y hora, etc..., que optimicen la gestión de los datos.
	20%

	RA3
	Elabora hojas de cálculo utilizando tablas dinámicas y gráficos dinámicos que analicen de manera eficiente los datos.
	20%

	RA4
	Realiza hojas de cálculo utilizando hipervínculos, protegiendo hojas y elementos del libro, macros, plantillas y otras herramientas que le ayudarán a llevar a cabo las labores de la Gestión Administrativa.
	20%

	RA5
	Realiza hojas de cálculo utilizando las herramientas de la aplicación a diversas tareas de gestión administrativa.
	20%

	
	100%
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[bookmark: _Toc211764316]CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	RA1. Elabora hojas de cálculo a nivel básico diferenciando conceptos necesarios para la configuración óptima de una hoja de cálculo a nivel avanzado
	20%

	a) Se han identificado y descrito correctamente celdas, rangos y tipos de referencias (relativas y absolutas).
	20%

	b) Se ha aplicado correctamente las funciones básicas (SUMA, PROMEDIO, MAX, MIN, SI) en escenarios prácticos.
	20%

	c) Se ha utilizado formato condicional y formatos de celdas de manera efectiva y funcional.
	20%

	d) Se ha demostrado habilidad al aplicar filtros avanzados en conjuntos de datos con precisión contextualizando su uso de forma correcta.
	20%

	e) Se han realizado validaciones de datos correctamente en diferentes contextos, implementando validaciones variadas y efectivas, explicando su relevancia.
	20%














	RA2. Elabora hojas de cálculo utilizando funciones de búsqueda y referencia, matemáticas, estadísticas, de fecha y hora, etc..., que optimicen la gestión de los datos
	20%

	a) Se aplican correctamente las funciones de búsqueda en situaciones prácticas con precisión y en múltiples contextos.
	20%

	b) Se utilizan correctamente funciones lógicas en fórmulas complejas, combinando funciones lógicas de manera efectiva y crea fórmulas complejas con claridad.
	20%

	c) Se utilizan funciones de texto en fórmulas complejas combinadas con otras funciones.
	20%

	d) Se manejan funciones de fecha y hora en cálculos y análisis de datos.
	20%

	e) Se aplican correctamente las funciones de redondeo en situaciones prácticas.
	20%














	RA3. Elabora hojas de cálculo utilizando tablas dinámicas y gráficos dinámicos que analicen de manera eficiente los datos
	20%

	a) Se manipulan y definen de manera correcta tablas dinámicas utilizando diferentes orígenes de datos, agrupando campos y aplicando filtrado y segmentación de forma efectiva.
	25%

	b) Se crean tablas dinámicas para satisfacer necesidades específicas según lo solicitado, definiendo totales y subtotales de forma clara y lógica.
	25%

	c) Se elaboran gráficos dinámicos seleccionando datos adecuadamente, se eligen tipos de gráficos apropiados, y personalizando y diseñando gráficos de manera efectiva.
	25%

	d) Se utilizan tablas y gráficos dinámicos para realizar análisis de datos interactivos claros y usando segmentación de datos de manera efectiva.
	25%















	RA4. Realiza hojas de cálculo utilizando hipervínculos, protegiendo hojas y elementos del libro, macros, plantillas y otras herramientas que le ayudarán a llevar a cabo las labores de la Gestión Administrativa
	20%

	a) Se crean y gestionan hipervínculos correctamente dentro de la hoja de cálculo para facilitar la navegación entre hojas, archivos externos o sitios web relevantes.
	12,50%

	b) Se aplica protección a hojas y celdas restringiendo el acceso o modificación de datos sensibles, utilizando contraseñas u otras opciones de seguridad.
	12,50%

	c) Se utilizan macros básicas o grabadas para automatizar tareas repetitivas, demostrando comprensión de su utilidad y funcionamiento.
	12,50%

	d) Se elaboran y adaptan plantillas funcionales de hojas de cálculo que puedan ser reutilizadas para tareas administrativas frecuentes.
	12,50%

	e) Se integran herramientas avanzadas de hojas de cálculo (como validación de datos, formatos condicionales o filtros automáticos) para optimizar la gestión administrativa.
	12,50%

	f) Se organiza la información de forma clara y estructurada en el libro de cálculo, facilitando su interpretación y uso por otros usuarios.
	12,50%

	g) Se demuestra eficiencia en la resolución de problemas administrativos mediante el uso de funciones y fórmulas apropiadas.
	12,50%

	h) Se verifica el funcionamiento de todas las herramientas implementadas (hipervínculos, macros, protecciones, etc), asegurando su operatividad y utilidad en un entorno real de gestión.
	12,50%





	[bookmark: _Hlk211410361]RA5. Realiza hojas de cálculo utilizando las herramientas de la aplicación a diversas tareas de gestión administrativa
	20%

	a) Se diseñan calendarios de vacaciones/turnos de trabajo que permitan cuadrar los días entre los diferentes empleados utilizando la hoja de cálculo para gestionar y visualizar la información de manera eficiente.
	20%

	b) Se emplea la hoja de cálculo para comparar distintas ofertas y presupuestos de proveedores, aplicando criterios de selección mediante funciones que faciliten la toma de decisiones.
	20%

	c) Se utiliza la hoja de cálculo para llevar un control de las existencias mediante fichas de almacén a través de las fórmulas necesarias para calcular los valores correspondientes, además de registrar las entradas y salidas de productos.
	20%

	d) Se elaboran plantillas en hojas de cálculo para la creación de presupuestos, pedidos, albaranes y facturas, utilizando funciones y formatos adecuados para cada tipo de documento.
	20%

	e) Se desarrollan conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes registrando los movimientos y aplicando las funciones necesarias para verificar la concordancia entre los saldos (bancario y contable).
	20%
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	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RA y CE

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 1
REPASO DE LAS FUNCIONES BÁSICAS DE EXCEL
1ª EVALUACIÓN
20 HORAS

	1. Conceptos básicos de Excel: Celdas, rangos, referencias relativas, referencias absolutas, etc.
2. Uso de funciones básicas: SUMA, PROMEDIO, MIN, MAX, etc.
3. Formato condicional y formato de celdas.
4. Filtros en Excel. Filtros avanzados.
5. Validación de datos.

	RA: 1
CE: a), b), c), d), e)



	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 2
FUNCIONES AVANZADAS EN EXCEL
1ª EVALUACIÓN
25 HORAS
	1. Funciones de búsqueda: BUSCARV, BUSCARH, ÍNDICE, COINCIDIR, etc.
2. Funciones lógicas: Y, O, SI.ERROR, SI.CONJUNTO, etc.
3. Funciones de texto: CONCATENAR, TEXTO, LARGO, EXTRAE, etc.
4. Funciones de fecha y hora: HOY, AHORA, FECHA, DIA, MES, AÑO, etc.
5. Funciones de redondeo: REDONDEAR, REDONDEAR.MENOS, REDONDEAR.MÁS, etc.
	RA: 2
CE: a), b), c), d), e)



	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	UNIDAD DE TRABAJO Nº3
TABLAS Y GRÁFICOS DINÁMICOS
2ª EVALUACIÓN
5 HORAS
	1. Creación de tablas dinámicas.
2. Personalización de tablas dinámicas.
3. Creación de gráficos dinámicos.
	RA: 3
CE: a), b), c), d)



	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	UNIDAD DE TRABAJO Nº4
PROTECCIÓN DE DATOS Y GESTIÓN DE ACTIVIDADES REPETITIVAS EN EXCEL
2ª EVALUACIÓN
10 HORAS
	1. Hipervínculos en hojas de cálculo.
2. Protección de libros, hojas y celdas.
3. Automatización con macros.
4. Creación y uso de plantillas.
5. Formatos y presentación de datos.
6. Herramientas de validación y control de datos.
7. Gestión de grandes volúmenes de información.
	RA: 4
CE: a), b), c), d), e), f), g), h)






	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	UNIDAD DE TRABAJO Nº5

EXCEL APLICADO A TAREAS ADMINISTRATIVAS


2ª EVALUACIÓN
15 HORAS
	1. Área de recursos humanos:
· Registro laboral, cálculo y control de horas extraordinarias.
· Calendario de vacaciones o de turnos de trabajo.
2. Área de compras:
· Selección de proveedores.
3. Área de almacén:
· Fichas de almacén.
· Inventario físico o periódico.
4. Área de ventas:
· Documentos administrativos: presupuestos, pedidos, albaranes, facturas.
5. Área de finanzas:
· Conciliaciones bancarias.
· Tablas de préstamos y créditos.
	RA: 4
CE: a), b), c), d), e)
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	UNIDADES DE TRABAJO
	ASIGNACIÓN HORARIA

	DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE UNIDADES DE TRABAJO
	
1ªEVALUACIÓN
	UT1-RA1
	20 horas

	
	
	UT2-RA2
	25 horas

	
	2ªEVALUACIÓN
	UT3-RA3
	5 horas

	
	
	UT4-RA4
	10 horas

	
	
	UT5-RA5
	15 horas

	
	3ª EVALUACIÓN
	FFE-RA5
	15 horas

	TOTAL HORAS
	90 horas



[bookmark: _Hlk180396779]El Resultado de Aprendizaje que va a ir a FFE (Fase de Formación en Empresa), y que será coevaluado junto con la empresa, es el RA5: Realiza hojas de cálculo utilizando las herramientas de la aplicación a diversas tareas de gestión administrativa.


UNIDADES DE TRABAJO
	UT1. RA1(20%) REPASO DE LAS FUNCIONES BÁSICAS DE EXCEL

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación inicial sobre las funciones básicas de Excel.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre formato de celdas, sobre rangos, referencias a celdas, funciones básicas, formato condicional, filtros y validación de datos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los conceptos vistos en las actividades de desarrollo.
	Tareas en el aula virtual sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre todos los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 1
CE: a, b, c, d, e
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
· Cuestionario
· Actividades en el aula virtual
Instrumentos de calificación
· Escala numérica en el cuestionario
· Lista de cotejo / Rúbrica en las actividades del aula virtual

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Cuestionario
	8%
	RA:1 – CE: a, b, c, d, e

	Actividad en el aula virtual
	12%
	RA:1 – CE: a, b, c, d, e




	UT2. RA2(20%) FUNCIONES AVANZADAS EN EXCEL

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación inicial sobre las funciones avanzadas de Excel.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre funciones de búsqueda, funciones lógicas, funciones de texto, funciones de fecha y hora y funciones de redondeo.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los conceptos vistos en las actividades de desarrollo.
	Tareas en el aula virtual sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre todos los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 2
CE: a, b, c, d, e
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
· Cuestionario
· Actividades en el aula virtual
Instrumentos de calificación
· Escala numérica en el cuestionario
· Lista de cotejo / Rúbrica en las actividades del aula virtual

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Cuestionario
	8%
	RA:2 – CE: a, b, c, d, e

	Actividad en el aula virtual
	12%
	RA:2 – CE: a, b, c, d, e





	UT3. RA3(20%) TABLAS Y GRÁFICOS DINÁMICOS

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación inicial sobre tablas y gráficos dinámicos.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre: creación de tablas dinámicas, personalización de tablas dinámicas y creación de gráficos dinámicos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los conceptos vistos en las actividades de desarrollo.
	Tareas en el aula virtual sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre todos los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 3
CE: a, b, c, d
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
· Cuestionario
· Actividades en el aula virtual
Instrumentos de calificación
· Escala numérica en el cuestionario
· Lista de cotejo / Rúbrica en las actividades del aula virtual

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Cuestionario
	8%
	RA:3 – CE: a, b, c, d

	Actividad en el aula virtual
	12%
	RA:3 – CE: a, b, c, d





	UT4. RA4(20%) PROTECCIÓN DE DATOS Y GESTIÓN DE ACTIVIDADES REPETITIVAS EN EXCEL

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación inicial sobre la protección de datos y gestión de actividades repetitivas en Excel.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre presentaciones multimedia: planificación y aspectos formales; transición de diapositivas y animación de objetos; diseño de diapositivas y presentaciones; otras herramientas y comandos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los conceptos vistos en las actividades de desarrollo.
	Tareas en el aula virtual sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre todos los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 4
CE: a, b, c, d, e, f, g, h
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
· Cuestionario
· Actividades en el aula virtual
Instrumentos de calificación
· Escala numérica en el cuestionario
· Lista de cotejo / Rúbrica en las actividades del aula virtual

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Cuestionario
	8%
	RA:4 – CE: a, b, c, d, e, f, g

	Actividad en el aula virtual
	12%
	RA:4 – CE: a, b, c, d, e, f, g



	UT5. RA5(20%) APLICACIÓN PRÁCTICA DE EXCEL AL ÁREA ADMINISTRATIVA

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación inicial sobre la aplicación práctica de todo lo aprendido en las unidades de trabajo anteriores relacionándolo con las diversas tareas administrativas que se llevan a cabo en la empresa.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre la aplicación de Excel en las tareas administrativas con respecto a las diferentes áreas de la empresa: recursos humanos, compras, almacén, ventas, contabilidad, etc.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los conceptos vistos en las actividades de desarrollo.
	Tareas en el aula virtual sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre todos los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 5
CE: a, b, c, d, e
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
· Cuestionario
· Actividades en el aula virtual
Instrumentos de calificación
· Escala numérica en el cuestionario
· Lista de cotejo / Rúbrica en las actividades del aula virtual

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Cuestionario
	8%
	RA:5 – CE: a, b, c, d, e

	Actividad en el aula virtual
	12%
	RA:5 – CE: a, b, c, d, e




Consideraciones sobre los instrumentos de evaluación y calificación
· Cuestionarios: Se utilizarán cuestionarios de respuesta múltiple como base de afianzamiento de los conocimientos teóricos necesarios para la aplicación posterior en tareas procedimentales.
· Actividades en el aula virtual: Las actividades procedimentales y de consolidación se entregarán en el aula virtual y se calificarán en la misma utilizando una lista de cotejo o rúbrica para cada una de ellas. Entre los criterios se podrán incluir:
· Orden y limpieza.
· Vocabulario técnico.
· Organización del trabajo en cuanto a nomenclatura y archivo de los ejercicios.
· Utilización de diversos tipos de archivo y de comprensión de estos si se solicita.
· Utilización correcta de las aplicaciones.
· Entrega de las actividades realizadas en el plazo establecido.

[bookmark: _Toc211764319]METODOLOGÍA DIDÁCTICA
Según el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional: “La metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional correspondiente”.

[bookmark: _Toc179833516][bookmark: _Toc211764320]PRINCIPIOS METODOLÓGICOS
La metodología se caracteriza por ser:
· Interactiva y contextualizada, considerando los conocimientos previos del alumnado como punto de partida para la adquisición de nuevos aprendizajes y adecuación del lenguaje a las características del alumnado.
· Basada en la comunicación y retroalimentación profesorado-alumnado.
· Capaz de atender a la diversidad. Tendrá en cuenta las circunstancias concretas del grupo (procedencia, edad, intereses…).
· Integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso corresponda, con el fin de que el alumno adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional.
· Los contenidos se impartirán de manera secuenciada, intercalando las exposiciones teóricas con la realización de actividades y prácticas individuales o en grupos, con el fin de que el alumno adquiera una visión lógica y adecuada de los procesos inherentes al manejo de las hojas de cálculo.
· Fomentará la autonomía y responsabilidad del alumnado.
· Tratará de motivar al alumno.
· Permitirá relacionar los contenidos teóricos con la práctica.
· Favorecerá el trabajo en equipo.
· Fomentará el hábito de lectura.
· Intentará mejorar la ortografía.


En el proceso de enseñanza–aprendizaje, se llevarán a cabo diversos tipos de actividades:
· Actividades de iniciación y de motivación: para recordar y asentar conocimientos previos de los alumnos en relación con la unidad a introducir. Sirven para incentivar al alumno y ponerlo en una situación activa ante los nuevos aprendizajes.
· Actividades de desarrollo y aprendizaje: sirven para que el alumno adquiera nuevos conceptos, procedimientos y actitudes y desarrolle habilidades y destrezas técnicas propias de su profesión. Dentro de estas actividades se incluye:
· Una explicación teórica por parte del profesor que podrá emplear medios audiovisuales como complemento.
· Realización de trabajos específicos que estén relacionados con los contenidos del módulo, para que el alumno se acostumbre a la búsqueda, elaboración y tratamiento de la información de distintas fuentes. Estos trabajos se realizarán individualmente o en pequeños grupos para favorecer el trabajo en equipo.
· Actividades procedimentales: Realización de actividades prácticas, donde se desarrollarán y realizarán los aspectos procedimentales de las unidades. Se llevarán a cabo de forma individual, en pareja o en grupo, dependiendo del grado de dificultad de las mismas y de los medios materiales disponibles en el aula. 
· [bookmark: _Hlk211410712]Actividades de consolidación: Se fomentará todo lo posible la lectura, el uso de diferente bibliografía y de diferentes páginas de internet de contenido técnico para la realización de las actividades. Asimismo, consideramos que el fomento de la lectura, en el que haremos hincapié, ayudará considerablemente a la mejora de la ortografía y del idioma, dado que los alumnos en algunos casos no tienen el castellano como lengua materna.

[bookmark: _Toc179833517][bookmark: _Toc211764321]ORGANZACIÓN DE LOS DESDOBLES Y APOYOS
Para este módulo profesional no se contemplan apoyos ni desdobles

[bookmark: _Toc211764322]ESPACIOS, MATERIALES, TEXTOS Y RECURSOS
Los materiales y recursos que pueden ser de utilidad para impartir este módulo son:
· Libros de consulta, y apuntes facilitados por el profesor. Entre la bibliografía de consulta y/o profundización para este Módulo Profesional se recomienda “Tratamiento informático de la información” - Ed. 2022 de Purificación Aguilera López, de Editex, ISBN: 9788413218786. 
· Recursos TIC: pizarra virtual, acceso a los recursos de Educamadrid que se facilitan en Empieza, (Cloud, mediateca, aula virtual, Comparti2, correo electrónico y agenda electrónica).

El espacio utilizado es el aula INF03 del centro con 30 ordenadores, que tienen instalado Windows 10 y Microsoft Office 2007.


[bookmark: _Toc211764323]MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA ALUMNOS CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO
Las medidas de atención a la diversidad para alumnos ACNEAE estarán enmarcadas dentro de lo previsto en el artículo 41 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, que indica:
1) Las medidas metodológicas irán encaminadas a facilitar que el alumnado pueda alcanzar las citadas competencias y podrán incluir, dentro de las posibilidades organizativas del centro, las siguientes:
a) Utilización de medios técnicos e informáticos para facilitar el desarrollo de las actividades formativas en casos de dificultad en la motricidad fina o déficit visual.
b) Utilización de los recursos técnicos para los casos de déficit auditivo.
c) Adaptación de los accesos, espacios y mobiliario en los casos de presentar dificultades de movilidad.
d) Otras medidas que permitan la realización de las actividades formativas y que a juicio del equipo docente resulten de aplicación.
2) Estas medidas en ningún caso impedirán la adquisición de la competencia general y las competencias profesionales, personales y sociales que capacitan para la obtención del título de formación profesional o, en su caso, acreditación académica.
Se han ajustado al alumnado matriculado en el centro en la actualidad, aumentando el tiempo de realización de los exámenes y adaptando en tamaño, estilo y tipo de fuente los enunciados, separando las preguntas con espacios en blanco y facilitando hojas en blanco a dicho alumnado. Para aquellos ACNEAES el tutor ha cumplimentado y entregado en Jefatura de Estudios el informe correspondiente. (Anexo VI “Registro de medidas específicas acordadas para el alumno con necesidades educativas asociadas a dificultades específicas de aprendizaje”).

[bookmark: _Toc211764324]EVALUACIÓN
[bookmark: _Toc211764325]CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN
Según lo dispuesto en el artículo 30 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, se establece, con carácter general, lo siguiente:
· La evaluación de los alumnos será CRITERIAL: se realizará según los criterios de evaluación establecidos para los resultados de aprendizaje del módulo.
· La evaluación será de carácter teórico-práctica
· Los alumnos disponen de dos convocatorias por curso: ordinaria y extraordinaria.
· La evaluación durante el periodo lectivo se llevará a cabo mediante la evaluación continua durante dos evaluaciones que conducirán a la calificación final del módulo en convocatoria ordinaria.
· Para la aplicación de la evaluación continua es imprescindible la asistencia regular. Dadas las horas asignadas al módulo, a los alumnos que superen 36 faltas de asistencia (15% de las 90 horas del módulo), en aplicación de lo dispuesto en el Plan de Convivencia del centro, no se les podrá aplicar la evaluación continua y será calificado como “No evaluado” (NE) en la evaluación parcial y posteriores a la pérdida de la evaluación continua. Aquellos resultados de aprendizaje que hubiera superado y aquellos trabajos realizados antes de la pérdida de la evaluación continua, le serán tenidos en cuenta.
· El alumnado que se encuentre en esta situación será evaluado y calificado en las sesiones finales de evaluación ordinaria a partir de los resultados que obtenga en los procedimientos de evaluación.
· Cuando un alumno no supere alguno de los RA se le entregará un informe que oriente sobre la mejora de su aprendizaje y le permita su superación.
· Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria.
· Cuando un alumno no supere el módulo, se le entregará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y le permita su superación.
· En cualquier caso, las decisiones sobre la evaluación ordinaria y extraordinaria tendrán que estar en consonancia con las decisiones que se hayan incorporado sobre evaluación en la programación del ciclo formativo.
[bookmark: _heading=h.37m2jsg]
[bookmark: _Toc211764326]EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN CONTÍNUA Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Los procedimientos de evaluación y los instrumentos de calificación que van a utilizarse a lo largo del curso son:
· Cuestionario:  Escala numérica.
· Actividad en el aula virtual: Lista de cotejo o rúbrica.
En cada Unidad de trabajo se incluyen los criterios de calificación para cada RA.
En cada Unidad de trabajo se definen los procedimientos de evaluación y los instrumentos de calificación para la evaluación de los RA, según los criterios de evaluación que comprenden.
Los instrumentos utilizados incluyen los CRITERIOS DE CALIFICACIÓN acordados en el departamento, según consta en la programación del ciclo formativo:
· Respeto a las normas de higiene y seguridad.
· Trabajo responsable en el aula.
· Corrección ortográfica.
· Cumplimiento de fechas en la entrega de prácticas en el aula.

[bookmark: _heading=h.1mrcu09][bookmark: _Toc211764327]EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCESO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN EN LA EVALUACIÓN ORDINARIA
Se realizarán 3 evaluaciones parciales.
Calificación de cada evaluación: La calificación de cada evaluación será, la calculada según los RA y CE trabajados en cada evaluación. Es decir, según los porcentajes:
	RA 1: 20%

	RA 2: 20%

	RA 3: 20%

	RA 4: 20%

	RA 5: 20%



[bookmark: _heading=h.46r0co2]Con la parte proporcional de los CE trabajados de cada RA en cada evaluación.
Para superar una evaluación todos los RA incluidos en la misma deben estar superados. Debido a esto, aunque la media de las calificaciones de los RA fuera 5 o superior, si uno o más RA no es superado, la calificación en la evaluación será4. El alumno deberá superar el o los RA no superados.
[bookmark: _heading=h.2lwamvv][bookmark: _Toc211764328]RECUPERACIONES
[bookmark: _Hlk180584426]Para aquellos estudiantes que deban recuperar algún RA no superado durante el curso, se realizará una prueba de recuperación en cada evaluación que consistirá en una prueba escrita teórico-práctica. Si no consiguieran alcanzar los RA en estas recuperaciones, deberán ser evaluados nuevamente de esos RA pendientes en las pruebas de la convocatoria final ordinaria (mes de junio).
El alumno que no supere las pruebas de la convocatoria final ordinaria accederá a la convocatoria extraordinaria (mes de junio) únicamente con aquellos RA no superados y se evaluará mediante una prueba teórico-práctica.
Las pruebas de recuperación se calificarán de 0-10. La calificación obtenida en la recuperación/prueba final para cada RA sustituirá a la anterior obtenida en ese RA y será tenida en cuenta para el cálculo de la nota final.
Para estos alumnos habrá disponibles actividades de refuerzo y se les atenderá en el periodo extraordinario del mes de junio.

[bookmark: _Hlk1805844261][bookmark: _heading=h.111kx3o][bookmark: _Toc211764329]CALIFICACIÓN FINAL DEL MÓDULO
Para superar el módulo: todos los resultados de aprendizaje deben estar superados.
Para los alumnos con todos los resultados de aprendizaje superados: La calificación final será la suma ponderada de las calificaciones obtenidas en los resultados de aprendizaje, de acuerdo con los criterios de evaluación, trabajados durante todo el curso, concretados en las UNIDADES DE TRABAJO:
	RA 1: 20%

	RA 2: 20%

	RA 3: 20%

	RA 4: 20%

	RA 5: 20%



Se realizará un redondeo matemático para obtener la calificación final de 1-10 puntos.

[bookmark: _heading=h.3l18frh][bookmark: _Toc211764330]EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PARA ALUMNOS A LOS QUE NO SE PUEDE APLICAR LA EVALUACIÓN CONTINUA
Las Normas de organización, funcionamiento y convivencia del centro indican que, los alumnos que superen el 15% de faltas de asistencia a horas de formación de un módulo, perderán el derecho a la evaluación continua. De acuerdo con esto, cuando un alumno acumule 14 horas de ausencia a clase del módulo AMPLIACIÓN DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN, no se le podrá aplicar la evaluación continua y tendrá la consideración de “No evaluado” (NE) en las evaluaciones parciales siguientes.
Para el cómputo de horas de inasistencia, se tendrán en cuenta tanto las faltas injustificadas como las justificadas, puesto que la pérdida del derecho a la evaluación continua se establece ante la dificultad que supone para el profesorado la evaluación cuando se produce una ausencia del alumno en las actividades formativas que impida determinar si este ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje.
No obstante, aunque esto ocurriera, el alumno sigue manteniendo la obligación de asistir a todas las actividades del módulo.
Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua deberán realizar las pruebas finales de evaluación del mes de junio con aquellos RA que no hayan sido superados antes de perder el derecho a evaluación continua y los no evaluados por haber perdido el derecho a esta evaluación.
Como el resto de los alumnos, deberán superar todos los RA para poder superar el módulo.

[bookmark: _heading=h.206ipza][bookmark: _Toc211764331]EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN EN CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA
Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria, realizando una prueba extraordinaria de evaluación en junio que consistirá en una prueba teórico-práctica.
Todos los alumnos que deban realizar la prueba extraordinaria habrán recibido un informe para orientar la mejora de su aprendizaje para que puedan superar el módulo.
La prueba extraordinaria será única para todos los alumnos matriculados en el módulo en la misma modalidad.
La prueba incorporará todos los RA no superados del módulo y podrá estar compuesta de varias partes. Cada alumno realizará aquellas partes relacionadas con los RA no superados.
La calificación final del módulo será obtenida por la aplicación de los porcentajes establecidos para cada RA, siguiendo los mismos criterios aplicados durante el curso.
Los alumnos con calificación inferior a 5, o con algún RA no superado, no habrán superado el módulo.

[bookmark: _Toc211764332]SISTEMA DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON EL MÓDULO PENDIENTE
Para aquellos alumnos que tengan el módulo pendiente de años anteriores se realizará una prueba única convocada por Jefatura de Estudios y se le realizará un seguimiento por parte del profesor asignado.

[bookmark: _heading=h.4k668n3][bookmark: _Toc211764333]MEDIDAS PARA ALUMNOS CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO
Siempre estarán enmarcadas dentro de lo previsto en el artículo 41 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía.
El equipo docente, coordinado por los profesores tutores y con el asesoramiento, en su caso, de los profesionales de la orientación educativa, han determinado para los alumnos con NEAE el tipo de medidas en los procedimientos de evaluación, durante el primer mes de clase o en el momento en el que el alumno acredite documentalmente la existencia de necesidades específicas. En cualquier caso, los procedimientos de evaluación acordados deben garantizar la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales, así como de la competencia general del título
Para los alumnos que tengan acreditada esta necesidad se han adoptado las medidas en los procedimientos de evaluación:
· Adaptación del formato de examen en pruebas escritas: aumento de tamaño del texto, hojas separadas, mayor espacio, … Para alumnos con déficit visual, TEA, DEA, TDAH, dislexia y otros.
· Adaptación de tiempos: hasta un 25% para alumnos TEA, DEA, TDAH, dislexia.
[bookmark: _Hlk180583201]La concreción para cada alumno está ya reflejada en el Anexo VI ”Registro de medidas específicas acordadas para el alumno con necesidades educativas asociadas a dificultades específicas de aprendizaje”.
En las sesiones de evaluación se realizará la valoración individualizada de las medidas adoptadas para cada alumno y, tras cada evaluación, se le facilitará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y su itinerario formativo y profesional.
[bookmark: _heading=h.2zbgiuw][bookmark: _Toc211764334]CALENDARIO DE EVALUACIONES PARCIALES, FINAL ORDINARIA Y FINAL EXTRAORDINARIA
	PRIMERA EVALUACIÓN
	26/11/2025

	SEGUNDA EVALUACIÓN
	12/03/2026

	EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA
	09/06/2026

	EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA
	18/06/2026


[bookmark: _heading=h.f7vetbcntaj2]
[bookmark: _heading=h.30j0zll]





[bookmark: _heading=h.3znysh7][bookmark: _Toc211764335]MEDIDAS PARA EVALUAR LA APLICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y LA PRÁCTICA DOCENTE
[bookmark: _heading=h.qsh70q]Todo el profesorado responsable de las diferentes materias o módulos deberá, después de cada evaluación, cumplimentar el modelo “0144 evaluación práctica docente” que enviará al responsable del departamento para el correspondiente informe de resultados y grado de cumplimiento de la programación.

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _Toc211764336]GARANTÍAS PARA UNA EVALUACIÓN OBJETIVA
A través de la página Web del centro, las familias y los alumnos dispondrán de esta programación.

[bookmark: _Toc211764337]MODALIDAD A DISTANCIA
[bookmark: _Hlk180352807]Para los estudios “a distancia” será de aplicación esta programación salvo lo establecido en la normativa vigente referida a este tipo de estudios.
Tanto los contenidos, procedimientos de evaluación y criterios de calificación son específicos de estas enseñanzas y vienen especificados en el aula virtual de la plataforma de EDUCAMADRID.
IES JOSEFINA ALDECOA. Administración y Gestión. / Módulo Optativo: Ampliación de Excel / 2025-2026	
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